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NOTARIO(A) MARIA GABRIELA ANDRADE MENDOZA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO 
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| AÑO [CODIGO [CODIGO [NOTARIA |NO NO 

2015 PROV. |CANTON | 02 PROTOCOLO | FACTURA 

13 01 ASROARS FO11005 
ESCRITURA DE CESION DE Pr : gora DE LA COMPAÑÍA 

     

  

NARWELL CIA. LTDA. OTORGADO POR EOVÁ! RDO MIGUEL HIDALGO 

ÁLAVA A FAVOR DEL SEÑOR PASCAL PIE 

CUANTIA: $ 2000,00 

En la Ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día jueves diecinueve del mes de noviembre del año dos mil 

quince; ante mí, ABOGADA MARIA GABRIELA ANDRADE MENDOZA, NOTARIA 

PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON, siendo las 2 p.m., comparecen por una parte, por 

sus propios derechos los señores LEONARDO MIGUEL HIDALGO ÁLAVA, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación ingeniero civil, portador de la 

cédula número UNO TRES CERO NUEVE CERO SIETE UNO NUEVE DOS CUATRO 
¡8 

¡3 Eesiooris2-, domiciliado en la ciudad de Manta y de tránsito por esta ciudad de 

¡ESE donorij y, por otra parte, así mismo por sus propios derechos el señor PASCAL 

SO bIERRE HENRI CUNY , mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

¿Branco portador del Pasaporte de la República de Francia número CERO SIETE CI 

IS
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SEIS DOS SEIS UNO UNO (07C162611), domiciliado en la ciudad de Gérardmer, 90 5 

chemin de Mexel, 88400 GERARDMER (FRANCIA) y de tránsito por esta ciudad de 

Portoviejo. El señor PASCAL PIERRE HENRI CUNY , no es inteligenciado en el idioma 

español por lo que según lo dispuesto en el Artículo doscientos sesenta y cuatro (264) 
A



      

     del Código de Procedimiento Civil Ecuatorian: signa a la señora ELSA    
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MARIE CUNY, de nacionalidad francesa, may, Las Í teligenciada en los idiomas 
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a ilia la Ciudad de Manta y de 
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tránsito por esta ciudad de Portoviejo, para que actúe. INTERPRETE, la misma 

español-francés, de estado civil soltera, do!    
   

que declara bajo juramento que acepta el cargo para el cual fue designada.- Los 

comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y contratar a quien de 

conocerlos doy fe.- Bien ilustrados en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta al 

tenor siguiente.- SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una en la cual conste una TRANSFERENCIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía NARWELL CIA. LTDA,, que se otorga al tenor de las 

clausulas y estipulaciones siguientes PRIMERA: COMPARECIENTES.-Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como CEDENTE el señor LEONARDO 

MIGUEL HIDALGO ÁLAVA, portador de la cédula Numero UNO TRES CERO NUEVE 

CERO SIETE UNO NUEVE DOS GUIÓN CUATRO (130907192-4), propietario de dos mil 

a ¿Participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una, que 
D 

0 o 

¿5 <-<gpresenta el diez y seis por ciento del total de las participaciones iguales, 
¿0 
- E o 

E Bsmlatvas e indivisibles suscritas y pagadas de la sociedad, conforme el documento 
E o 0 302 
E 4 presenta y que se ajunta como habilitante; y, por otra parte, así mismo por sus : Lo 

PRopios derechos, en calidad de CESIONARIO, el señor PASCAL PIERRE HENRI CUNY , Mo.
 

dor del Pasaporte de la República de Francia Número CERO SIETE CI SEIS DOS 

SEIS UNO UNO UNO (07CI62611). Los comparecientes son legalmente capaces de 

ejercer derechos y contraer obligaciones y sin impedimento para celebrar el presente a



  

  

  

  

CAPITAL N2 

SOueS SUSCRITO | PARTICIPACIONES | * 
ELSA MARIE CUNY US$10500,00 10500 84% 

PASCAL PIERRE HENRI CUNY US$2000,00 _ BN 16% 

TOTAL US$12500,00 VEN 100% 
des a                 

Las partes contratantes, declaran la cesión de las 

Participaciones Sociales, es el valor nominal de las mismas; y que este ha 

sido pagado íntegramente a satisfacción del cedente. QUINTA.- INSCRIPCION 

Y MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que 

de la presente escritura de cesión de participaciones se siente razón al margen de 

la inscripción en el Registro Mercantil referente a la Constitución, así como, al 

margen de la matriz de la escritura de constitución. SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña Acta de la Junta General 

Extraordinaria de Socios, donde autoriza al señor LEONARDO MIGUEL HIDALGO 

ÁLAVA para que transfiera participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

que posee en la compañía en favor del cesionario en este contrato. SEPTIMA: LA 

DE ESTILO.- Agregue usted Señor Notario la demás formalidades de estilo 

para la plena validez y eficacia de este instrumento. Firma) Abogada 

Floridalva Esperanza Zambrano Pinargote, con Registro Profesional número 

13-2000-06 del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Hasta 
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aquí la minuta, la misma que es copia fiel del original que me fue 

QÉ€ presentado para este otorgamiento y que se archiva. Presentes los otorgantes 

manifiestan su aceptación, quedando elevada a escritura pública que K



contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía, se constituyó mediante 
preu eN 

Escritura Pública cara a dos de febrero del dos mil once, ante la 
15Z2 eS ' 

oe 

DOCTORA MONICA GAR TOS, Notaría Pública Tercera del Cantón Portoviejo, 
Ne As e 

Provincia de Manabí e ¡dime Anscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, 

el día veintinueve de abril del mismo año. Dos.- La Junta General Extraordinaria de 

Socios, celebrada con carácter universal, el dieciséis de julio de dos mil quince, con el 

voto unánime del capital social pagado, autorizó al señor LEONARDO MIGUEL 

HIDALGO ÁLAVA, para que transfiera DOS MIL (2000) PARTICIPACIONES iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor cada 

una, que representa el diez y seis por ciento del total de las participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles suscritas y pagadas de la compañía NARWELL CIA. LTDA,, 

en favor del señor PASCAL PIERRE HENRI CUNY, en calidad de socio de la misma. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, 

ha compareciente señor LEONARDO MIGUEL HIDALGO ÁLAVA, por sus propios 

¡5 <« Eggerechos, cede en venta real y efectiva DOS MIL (2000) Participaciones iguales, 

y acumulativas e indivisibles, es decir la totalidad de las participaciones que posee en la 

ES ¿tompaña NARWELL CIA. LTDA,, con todos los derechos inherentes a las mismas a 

S avor del señor PASCAL PIERRE HENRI CUNY. CUARTA: ACEPTACIÓN.- El Cedente 

¿Qéseñor LEONARDO MIGUEL HIDALGO ÁLAVA, manifiesta su expreso consentimiento en 

E
A
 

la presente Cesión de Participaciones Sociales. Así mismo EL CESIONARIO acepta la 

cesión de participaciones hechas a su favor, por así mejor convenir a sus intereses, de 

manera que el Cuadro de Socios y Participaciones de la COMPAÑÍA NARWELL e 

LTDA:



NARWELL CIA. LTDA. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ING. LEONARDO MIGUEL HIDALGO ALAVA, en esta fecha cedo y transfiero a favor del 
señor PASCAL PIERRE HENRI CUNY, de nacionalidad francesa, de estado civil casado, 

portador del Pasaporte de la República de Francia No. 07C162611, domiciliado en la 
ciudad de Gérardmer, 90 chemin de Mexel, 88400 GERARDMER (FRANCIA), la cantidad de DOS 
MIL PARTICIPACIONES suscritas y pagadas que mantengo en el capital social de la 
compañía NARWELL CIA. LTDA. 

Para constancia de la presente cesión de acciones, firman en unidad de acto el CEDENTE y 
CESIONARIO, en la ciudad de Manta, a los 21 días del mes de Enero del año 2014. 

Atentamente, 

  

Es ) 

Sr. PASCAL PIERRE HENRI CUNY 
Pasaporte de la República de Francia 

No. 07C162611
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